
Constancia. El término de traslado de la demanda finalizó el 

pasado 25-10-2022. Oportunamente el apoderado de la sociedad 

demandada allegó demanda de reconvención.  

 

Armenia Quindío, noviembre 08 de 2022 

 

 NO REQUIERE FIRMA Art. 28 AC PCSJA20-11567 CSJ  

DIEGO FELIPE VALLEJO HERRERA   

Oficial Mayor  

 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:   Admite Demanda de Reconvención  

Proceso:   Verbal – Resolución de Contrato de 

Aparcería    

Demandante: Alfheim S.A.S  

Demandado: Javier de Jesús Montoya Cano  

Radicado:  630013103003-2022-00198-00  

 

 Noviembre ocho (08) de dos mil veintidós (2022)  

  

Vista la constancia que antecede y confrontada su veracidad, se 

aprecia que en efecto la organización demandada al interior del 

proceso principal formuló, de manera tempestiva, demanda de 

reconvención.  

 

En orden a resolver cumple anotar que la demanda de 

reconvención debe satisfacer el total de los requisitos de orden 

formal reglados en el artículo 82 del C.G.P, mismos que confluyen 

para el caso, de modo que hay lugar a disponer su admisión e 

imprimir el trámite previsto en el artículo 368 Ib.  

 

La notificación de esta providencia se notificará por estado según 

lo indica el inciso final del artículo 371 Ib, cuyo traslado se surtirá 

conforme al artículo 91 procedimental.   

 

En suma, a causa de que en el poder otorgado al mandatario de 

Alfheim S.A.S se le facultó para demandar en reconvención, es 

del caso reconocer personería para actuar al mandatario judicial 

de la parte actora.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Armenia,   

  

RESUELVE  

  



PRIMERO:  ADMITIR la demanda de reconvención para inicio de 

proceso verbal de resolución de contrato de aparcería identificado 

en la referencia.  

  

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta acción el trámite previsto en el 

artículo 368 del C.G.P. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR por anotación en estado esta decisión a 

la parte demandada, a quien se le corre traslado por el término 

de VEINTE (20) DÍAS para efectos de ejercer su derecho de 

contradicción y defensa, término que se computará bajo las 

previsiones del artículo 91 del C.G.P. 

 

CUARTO:  RECONOCER personería para actuar en 

representación de la parte demandante en reconvención al 

abogado Diego Armando Garcés Gómez.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
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